
ACUERDOS PARA REGULAR EL RECONOCIMIENTO COMO CRÉDITOS 
DE LIBRE CONFIGURACIÓN DE TRABAJOS ACADÉMICOS DIRIGIDOS Y 

DE COLABORACIÓN DE ALUMNOS EN LA ESCUELA POLITÉCNICA 
SUPERIOR  

 
(Aprobados en J.C. 02-02-2009)  

 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva (UHU) aprobó, en su sesión de 21 
de Octubre de 2008, el “Reglamento para el reconocimiento de estudios universitarios 
de carácter oficial, de primer y/o segundo ciclo, por convalidación, adaptación o 
reconocimiento de créditos”, que regula, en su Título Tercero, las normas 
procedimentales de la Libre Configuración.  
 
El punto tercero del artículo 17 del mencionado Reglamento establece que podrán ser 
reconocidos como créditos de libre configuración los trabajos académicos dirigidos e 
integrados en los Planes de Estudio, atendiéndose a la normativa establecida al efecto 
por la Junta de Centro. Por otra parte, en el Anexo I se detallan las actividades extra-
académicas por las que un estudiante puede obtener reconocimiento de créditos de libre 
configuración. Entre estas actividades se encuentra la prestación de colaboración en 
Departamentos y en Vicerrectorados o Servicios de la UHU.   
 
Dado que los Planes de Estudio de algunas de las Titulaciones adscritas a la Escuela 
Politécnica Superior (EPS) no regulan la equivalencia de créditos de los trabajos 
académicos dirigidos, y en el Anexo I no se incluye el reconocimiento de créditos por la 
colaboración de estudiantes en Centros de la UHU, se proponen para su aprobación por 
Junta de Centro, los siguientes acuerdos:  
 

� Acuerdo para regular el reconocimiento de trabajos académicos dirigidos 
como créditos de libre configuración: 

 
En aquellas Titulaciones cuyo Plan de Estudio no regula la equivalencia de 
créditos de los trabajos académicos dirigidos a los efectos de su reconocimiento 
como créditos de libre configuración, la equivalencia será 20h/1crédito y la 
aceptación, supervisión y evaluación de estos trabajos correrá a cargo del/los 
Departamento/s afectado/s  a propuesta del profesor ponente. 

 



� Acuerdo para regular el reconocimiento de la labor de alumnos/as 
internos/as de la Escuela Politécnica Superior de la UHU como créditos de 
libre configuración: 

 
La prestación de colaboración de estudiantes en Centros de la Universidad de 
Huelva, podrá ser reconocida como créditos de libre configuración, en el caso de 
que el estudiante no haya alcanzado el límite máximo establecido en el artículo 16 
del Reglamento, en los siguientes términos: 
 
− Cada curso académico de colaboración equivaldrá a 3 créditos, siendo el 

número máximo de créditos que podrá obtener por esta vía de 6 créditos.  
 
− El reconocimiento de créditos por el desarrollo de esta actividad quedará 

vinculado a la efectiva asistencia a las mismas en un porcentaje no inferior 
al 80%.  

 
− Para proceder al reconocimiento, el estudiante deberá aportar un certificado 

emitido por el miembro del equipo de dirección del Centro responsable de la 
actividad desempeñada. 


